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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2020-63746  

 ( Septiembre  09 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.68-1-099630   de fecha 44190, al señor (a) LUIS FELIPE 
CONTRERAS CALDERON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095810981 en la 
CARRERA 15  CALLE 3-52 del  SAN RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo 68-1-099630  Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 44190 por parte 
del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el art. 35 -comportamientos que afectan 
las relaciones entre las personas y las autoridades     Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e 
impedir la funcion o la orden de policia 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 44190  siendo las 44190, en la  CARRERA 15  CALLE 3-52  SAN RAFAEL  SE EVIDENCIA AL 
CIUDADANO EN VIOLACION AL DTO 0416 DEL 17/12/20 AL DESACATAR EL TOQUE DE QUEDA EN 
BUCARAMANGA   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
art. 35 -comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades       Num 
2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LUIS FELIPE CONTRERAS CALDERON, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095810981 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  LUIS FELIPE CONTRERAS CALDERON, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095810981, con dirección de notificación : 
calderonluiscontreras@gmail.com  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a 
Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos 
treinta y seis mil trescientos veintisiete pesos Mcte                         ($ 936.327,oo), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2020-63747  

 ( Septiembre  09 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.68-1-099631   de fecha 44190, al señor (a) DIANA 
PATRICIA CHIA GOMEZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 63524498 en la CARRERA 
15 CALLE 3-52 del  SAN RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo 68-1-099631  Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 44190 por parte 
del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el art. 35 comportamientos que afectan 
las relaciones  entre las personas  y las autoridades     Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e 
impedir la funcion o la orden de policia 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 44190  siendo las 44190, en la  CARRERA 15 CALLE 3-52  SAN RAFAEL  SE EVIDENCIA A LA 
CIUDADANA EN VIOLACION AL DTO 0416 DEL 17/12/20  DESACATANDO EL TOQUE DE QUEDA EN 
BUCARAMANGA   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
art. 35 comportamientos que afectan las relaciones  entre las personas  y las autoridades       Num 
2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DIANA PATRICIA CHIA GOMEZ, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 63524498 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DIANA PATRICIA CHIA GOMEZ, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 63524498, con dirección de notificación : carrera  2 W   N. 61 -31   Piso 2  
la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos treinta y seis mil trescientos veintisiete 
pesos Mcte                         ($ 936.327,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2020-63748  

 ( Septiembre  09 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.68-1-099632   de fecha 44190, al señor (a) JHON BENITH 
CHOURIO MATHEUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 23890835 en la CARRERA 15 
CALLE 3-52 del  SAN RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo 68-1-099632  Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 44190 por parte 
del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el ART. 35.- COMPORTAMIENTOS QUE 
AFECTAN LAS RELACIONES  ENTRE LAS PAERSONAS  Y LAS AUTORIDADES     Num.2 INCUMPLIR 
,DESACATAR,DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION O LA ORDEN DE POLICIA 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 44190  siendo las 44190, en la  CARRERA 15 CALLE 3-52  SAN RAFAEL  SE EVIDENCIA AL 
CIUDADANO EN VIOLACION AL DTO 0416 DEL 17/12/20 DESACATANDO EL TOQUE DE QUEDA EN 
BUCARAMANGA   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
ART. 35.- COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS RELACIONES  ENTRE LAS PAERSONAS  Y 
LAS AUTORIDADES       Num.2 INCUMPLIR ,DESACATAR,DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION 
O LA ORDEN DE POLICIA, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
JHON BENITH CHOURIO MATHEUS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 23890835 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JHON BENITH CHOURIO MATHEUS, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 23890835, con dirección de notificación : 
JHONN13051993@GMAIL.COM  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a 
Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos 
treinta y seis mil trescientos veintisiete pesos Mcte                         ($ 936.327,oo), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
 
 
 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2020-63743  

 ( Septiembre  09 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.68-1-099628   de fecha 44190, al señor (a) JUAN 
SEBASTIAN GOMEZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098806512 en la CARRERA 
15 CALLE 3-52 del  SAN RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo 68-1-099628  Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 44190 por parte 
del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE 
AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS AUTORIDADES     NUM. 2 
INCUMPLIR,DESACATAR,DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION O LA ORDEN DE POLICIA 
 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 44190  siendo las 44190, en la  CARRERA 15 CALLE 3-52  SAN RAFAEL  SE EVIDENCIA AL 
CIUDADANO EN VIOLACION AL DTO 0416 DEL 17/12/20 DESACATANDO LA MEDIDA DEL TOQUE 
DE QUEDA   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES       NUM. 2 INCUMPLIR,DESACATAR,DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION O LA 
ORDEN DE POLICIA, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JUAN 
SEBASTIAN GOMEZ, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1098806512 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JUAN SEBASTIAN GOMEZ, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098806512, con dirección de notificación : sebasgomez1441@gmail.com  
la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos treinta y seis mil trescientos veintisiete 
pesos Mcte                         ($ 936.327,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
 
 
 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2020-63745  

 ( Septiembre  09 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.68-1-099629   de fecha 44190, al señor (a) ELKIN DIAZ 
ARANGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1100893000 en la CARRERA 15 CON 
CALLE 3-52 del  SAN RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo 68-1-099629  Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 44190 por parte 
del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el art. 35 comportamientos que afectan 
las relaciones  entre las personas  y las autoridades     Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e 
impedir la funcion o la orden de policia 
 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 44190  siendo las 44190, en la  CARRERA 15 CON CALLE 3-52  SAN RAFAEL  SE EVIDENCIA 
AL CIUDADANO EN VIOLACION AL DTO 0416 DEL 17/12/20 AL DESACATAR EL TOQUE DE QUEDA 
EN BUCARAMANGA   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
art. 35 comportamientos que afectan las relaciones  entre las personas  y las autoridades       Num 
2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ELKIN DIAZ ARANGO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1100893000 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ELKIN DIAZ ARANGO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1100893000, con dirección de notificación : elkindiaz01@gmail.com  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos treinta y seis mil trescientos veintisiete pesos Mcte                         
($ 936.327,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
 
 
 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2020-63858  

 ( Septiembre  09 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.68-001-042400   de fecha 44192, al señor (a) CARLOS 
LEVI VERA RIOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91506439 en la CALLE 35 CRA 
17 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo 68-001-042400  Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 44192 por 
parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento 
del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el ART 35- COMPORTAMIENTOS 
QUE AFECTAN LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS AUTORIDADES     NRAL 2.-
INCUMPLIR,DESACATAR,DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION O LAORDEN  DE POLICIA 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 44192  siendo las 44192, en la  CALLE 35 CRA 17  CENTRO  el ciudadano en mención se 
encuentra infringiendo el decreto 0416 del 17 de diciembre de 2020 articulo 7   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
ART 35- COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES       NRAL 2.-INCUMPLIR,DESACATAR,DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION O 
LAORDEN  DE POLICIA, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CARLOS LEVI VERA RIOS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
91506439 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CARLOS LEVI VERA RIOS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91506439, con dirección de notificación :   la medida correctiva de  MULTA 
GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  Novecientos treinta y seis mil trescientos veintisiete pesos Mcte                         ($ 
936.327,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2020-63074  

 ( Septiembre  09 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.68-001-063101   de fecha 44172, al señor (a) ALEXANDRA 
ESTEFANY MARTINEZ MORALES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098741270 en 
la CALLE 35 CRA 15 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo 68-001-063101  Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 44172 por 
parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento 
del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el ART.30.-COMPORTAMIENTOS 
QUE AFECTAN LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS EN MATERIA DE ARTICULOS 
PIROTECNICOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS     NRAL.-1 
FABRICAR,TENER,PORTAR,ALMACENAR,DISTRIBUIR,TRANSPORTAR,COMERCIALIZAR,MANIPU
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LAR O USAR ARTICULOS PIROTECNICOS FUEGOS ARTIFICIALES,POLVORA O GLOBOS SIN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 44172  siendo las 44172, en la  CALLE 35 CRA 15  CENTRO  la ciudadana fue sorprendida 
comercializando artículos pirotécnicos en vía publica concretamente con pólvora relacionadas así: 
11 cajas de chispitas mariposa marca sparklers que contiene  66 unidades de chispitas, 04 unidades 
lanza fuegos con logotipo o nombre vela crackling 15 tiros los cuales fueron incautados y puestos 
a disposición del comandante de estación para las coordinaciones necesarias con la alcaldía o 
autoridades competentes para su posterior destrucción de acuerdo a los protocolos de manejo de 
pólvora, el infractor se le garantiza el debido proceso de acuerdo al articulo 222 ley 1801 de 2016   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
ART.30.-COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS 
EN MATERIA DE ARTICULOS PIROTECNICOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS       NRAL.-1 
FABRICAR,TENER,PORTAR,ALMACENAR,DISTRIBUIR,TRANSPORTAR,COMERCIALIZAR,MANIPU
LAR O USAR ARTICULOS PIROTECNICOS FUEGOS ARTIFICIALES,POLVORA O GLOBOS SIN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE, del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ALEXANDRA ESTEFANY MARTINEZ 
MORALES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098741270 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ALEXANDRA ESTEFANY MARTINEZ MORALES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098741270, con dirección de notificación : Cra  7  occ   
N.  47-92  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos treinta y seis mil trescientos 
veintisiete pesos Mcte                         ($ 936.327,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2020-63095  

 ( Septiembre  09 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.68-001-052543   de fecha 44173, al señor (a) MARVIN 
SANTIAGO PLATA CERON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098819262 en la CLL 
27 CRA 6 del  GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo 68-001-052543  Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 44173 por 
parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento 
del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades     NRAL 3.- 
IMPEDIR,DIFICULTAR,OBSTACULIZAR O RESISTIRSE A PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION O 
INDIVIDUALIZACION ,POR PARTE DE LAS AUTORIDADES DE POLICIA 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 44173  siendo las 44173, en la  CLL 27 CRA 6  GIRARDOT  El ciudadano al momento de 
solicitarle su identificación se niega y se torna agresivo con la patrulla del cuadrante.   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades       NRAL 
3.- IMPEDIR,DIFICULTAR,OBSTACULIZAR O RESISTIRSE A PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION 
O INDIVIDUALIZACION ,POR PARTE DE LAS AUTORIDADES DE POLICIA, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARVIN SANTIAGO PLATA CERON, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098819262 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MARVIN SANTIAGO PLATA CERON, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098819262, con dirección de notificación : CLLE   27   N.  5-28       
santiagoceron239@gmail.com  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta 
y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos treinta y 
seis mil trescientos veintisiete pesos Mcte                         ($ 936.327,oo), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2020-63154  

 ( Septiembre  09 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.68-001-061678   de fecha 44176, al señor (a) JUAN DIEGO 
CARDENAS ARCINIEGAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098817479 en la CALLE 
59 CRA 42W del  ESTORAQUES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo 68-001-061678  Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 44176 por 
parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento 
del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades     Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 44176  siendo las 44176, en la  CALLE 59 CRA 42W  ESTORAQUES  EL CIUDADANO EN 
MENCION NO ACATA LA ORDEN DE POLICIA   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades       Num. 
2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JUAN DIEGO CARDENAS ARCINIEGAS, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098817479 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JUAN DIEGO CARDENAS ARCINIEGAS, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098817479, con dirección de notificación :   la medida correctiva 
de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  Novecientos treinta y seis mil trescientos veintisiete pesos Mcte                         
($ 936.327,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2020-63253  

 ( Septiembre  09 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.68-1-097670   de fecha 44177, al señor (a) ISIS MARIA 
UNDA GIL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26059950 en la CALLE 34 CRA 14-26 
PISO 2 del  GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo 68-1-097670  Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 44177 por parte 
del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 92 - Comportamientos 
relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica     NRAL 
16 .-DESARROLLAR LA ACTIVIDAD ECONOMICA SIN CUMPLIR CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 44177  siendo las 44177, en la  CALLE 34 CRA 14-26 PISO 2  GARCIA ROVIRA  a esta hora y 
fecha se le hace el respectivo cierre de establecimiento por el cual el art 87 del codigo nacional  de 
policia , le falta el certificado de bomberos , certificado de salud , y certificado de derechos de 
autor,igualmente en la hora y fecha se estaba imcumpliendo el decreto 0412 del 07 -12- 2020  del art 
2 prorroga de la vigencia del decreto nacional 1168 del 25 de agosto de 2020 de que trata  el decreto 
1550 del 28 -11-2020 como establece el numeral 1.2 que ordena toque de queda en el municipio de 
bucaramanga prohibe la circulacion de las personas durante la vigencia del presente decreto 
medida que operará jueves,viernes,sabado,domingo de 23:00 a 04:00 am , se deja presente que se 
hace los respectivos comparendos se relacionan ,68-001-6-2020-63207.   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 92 - Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la 
actividad económica       NRAL 16 .-DESARROLLAR LA ACTIVIDAD ECONOMICA SIN CUMPLIR 
CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE, del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ISIS MARIA UNDA GIL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 26059950 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ISIS MARIA UNDA GIL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 26059950, con dirección de notificación : BARRIO   MUTIS  la medida correctiva de  
MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  Novecientos treinta y seis mil trescientos veintisiete pesos Mcte                         
($ 936.327,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2020-63252  

 ( Septiembre  09 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.68-1-097542   de fecha 44177, al señor (a) JESUS 
VELASCO MORENO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13705993 en la 
AV.QUEBRADA SECA CRA 16-82 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo 68-1-097542  Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 44177 por parte 
del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 92 - Comportamientos 
relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica     
NRAL.16.-DESARROLLAR LA ACTIVIDAD ECONOMICA SIN CUMPLIR CUALQUIERA DE LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 44177  siendo las 44177, en la  AV.QUEBRADA SECA CRA 16-82  CENTRO  EL 
ESTABLECIMIENTO ANTES MENCIONADO NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS  DEL ARTICULO 87 
DEL CODIGO NACIONAL DE POLICIA NO PRESENTA CERTIFICADO DE SALUD, CERTIFICADO 
PAGO DERECHOS DE AUTOR, CERTIFICADO DE BOMBEROS.   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 92 - Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la 
actividad económica       NRAL.16.-DESARROLLAR LA ACTIVIDAD ECONOMICA SIN CUMPLIR 
CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE, del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JESUS VELASCO MORENO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13705993 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JESUS VELASCO MORENO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13705993, con dirección de notificación : Calle   28   Cra 15  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos treinta y seis mil trescientos veintisiete pesos Mcte                         
($ 936.327,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2020-63251  

 ( Septiembre  09 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.68-1-097669   de fecha 44177, al señor (a) JUAN PABLO 
BALAGUERA REYES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91201368 en la AV.9 CALLE 
31-36 del  GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo 68-1-097669  Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 44177 por parte 
del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art.92-COMPORTAMIENTOS 
RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD 
ECONOMICA     NRAL.16.-DESARROLLAR LA ACTIVIDAD ECONOMICA SIN CUMPLIR CUALQUIERA 
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 44177  siendo las 44177, en la  AV.9 CALLE 31-36  GARCIA ROVIRA  el establecimiento antes 
mencionado se encuentra en el ejercicio de control y prevención se llega a verificar el 
establecimiento se hace el control y verificacion de documentos encontrando que no cumple con 
el art 87 del codigo nacional de policia, se verifica por la plataforma de la Alcaldia encontrando que 
no cumple con el certificado de bomberos , certificado de salud   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art.92-COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONOMICA       NRAL.16.-DESARROLLAR LA ACTIVIDAD 
ECONOMICA SIN CUMPLIR CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
JUAN PABLO BALAGUERA REYES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 91201368 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JUAN PABLO BALAGUERA REYES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91201368, con dirección de notificación : Cra  9  N. 31-36  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos treinta y seis mil trescientos veintisiete pesos Mcte                         
($ 936.327,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2020-63257  

 ( Septiembre  09 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.68-1-097548   de fecha 44178, al señor (a) DONALDO 
LIEVANO CORONEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91272555 en la CRA 11  CLL 
30-98 del  GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo 68-1-097548  Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 44178 por parte 
del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art.92-COMPORTAMIENTOS 
RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD 
ECONOMICA     NRAL 4.- QUEBRANTAR LOS HORARIOS ESTABLECIDOS POR EL ALCALDE 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 44178  siendo las 44178, en la  CRA 11  CLL 30-98  GARCIA ROVIRA  El establecimiento antes 
mencionado no cumple el horario establecido por la alcaldía siendo las 00:05 encontrando personas 
consumiendo bebidas embriagantes dentro del establecimiento. ademas no presenta la 
documentalciòn del establecimiento.   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art.92-COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONOMICA       NRAL 4.- QUEBRANTAR LOS HORARIOS 
ESTABLECIDOS POR EL ALCALDE, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) DONALDO LIEVANO CORONEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 91272555 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DONALDO LIEVANO CORONEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91272555, con dirección de notificación : Cra  1 1   N.  30-98  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos treinta y seis mil trescientos veintisiete pesos Mcte                         
($ 936.327,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2020-63259  

 ( Septiembre  09 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.68-1-097544   de fecha 44178, al señor (a) DONALDO 
LIEVANO CORONEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91272555 en la CR 11  CLL 
30-98 del  GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo 68-1-097544  Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 44178 por parte 
del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art.35-COMPORTAMIENTOS QUE 
AFECTAN LAS RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS AUTORIDADES     Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 44178  siendo las 44178, en la  CR 11  CLL 30-98  GARCIA ROVIRA  El señor antes mencionado 
se encuentra infringiendo el Decreto 0412 del 7-12-2020 toque de queda.   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art.35-COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS 
AUTORIDADES       Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DONALDO LIEVANO 
CORONEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91272555 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DONALDO LIEVANO CORONEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91272555, con dirección de notificación : Cra  1 1   N.  30-98  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos treinta y seis mil trescientos veintisiete pesos Mcte                         
($ 936.327,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2020-63343  

 ( Septiembre  09 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.68-1-091301   de fecha 44180, al señor (a) BAYRON 
OSWALDO GARCIA DIAZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098612733 en la CRA 
32 CLL 33-67 del  LA AURORA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo 68-1-091301  Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 44180 por parte 
del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art.92-COMPORTAMIENTOS 
RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD 
ECONOMICA     NUM 16.-DESARROLLAR LA ACTIVIDAD ECONOMICA SIN CUMPLIR CUALQUIERA 
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 44180  siendo las 44180, en la  CRA 32 CLL 33-67  LA AURORA  al momento de verificar la 
respectiva documentación del establecimiento para su funcionamiento no presenta el certificado 
de secretaria de salud ,certificado de bomberos ,no presenta derechos de autor ,dándole a conocer 
el art 87 de la ley 1801 de 2016 y aplicando la meida correctiva en su art 92 n 16   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art.92-COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONOMICA       NUM 16.-DESARROLLAR LA ACTIVIDAD 
ECONOMICA SIN CUMPLIR CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BAYRON OSWALDO GARCIA DIAZ, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098612733 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BAYRON OSWALDO GARCIA DIAZ, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098612733, con dirección de notificación : Carrera  32  N. 33-67  la 
medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos treinta y seis mil trescientos veintisiete pesos 
Mcte                         ($ 936.327,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2020-63345  

 ( Septiembre  09 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.68-001-042398   de fecha 44181, al señor (a) JOSELIN 
MERCHAN FORERO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 72276444 en la CLL 34 CR 14 
del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo 68-001-042398  Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 44181 por 
parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento 
del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades     Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 44181  siendo las 44181, en la  CLL 34 CR 14  CENTRO  el ciudadano en mención se encuentra 
incumpliendo el decreto  n 0412 de 2020 alcaldía de bucaramanga , uso del tapabocas   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades       Num. 
2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JOSELIN MERCHAN FORERO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 72276444 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JOSELIN MERCHAN FORERO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 72276444, con dirección de notificación : Cra  22B   # 59-20  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos treinta y seis mil trescientos veintisiete pesos Mcte                         
($ 936.327,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2020-63377  

 ( Septiembre  09 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.68-001-036971   de fecha 44181, al señor (a) DAIRON 
ALEXIS SANCHEZ FONTECHA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095943648 en la 
CRA 17 CLL 98-03 del  NUEVA FONTANA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo 68-001-036971  Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 44181 por 
parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento 
del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art.92-COMPORTAMIENTOS 
RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD 
ECONOMICA     NUM 16.-DESARROLLAR LA ACTIVIDAD ECONOMICA SIN CUMPLIR CUALQUIERA 
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 44181  siendo las 44181, en la  CRA 17 CLL 98-03  NUEVA FONTANA  siendo aproximadamente 
las 22:30 horas se atiende un requerimiento ciudadano donde informa perturbación a la tranquilidad 
publica música a altos volumen y personas bebiendo o consumiendo bebidas embriagantes a llegar 
al lugar se observa al administrador vendiendo bebidas embriagantes cerveza a los ciudadanos que 
se encontraban en el lugar de igual manera consumiendo bebidas embriagantes y al verificar la 
documentación que se exige para su legal funcionamiento de la actividad comercial no presenta 
ningún tipo de documentación por tal motivo se procede a realizar la suspensión temporal de la 
actividad por un periodo de 5 días calendario a partir de las 22:30 horas del día 16-12-2020 a las 
20:30 horas del día 21-12-2020   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art.92-COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONOMICA       NUM 16.-DESARROLLAR LA ACTIVIDAD 
ECONOMICA SIN CUMPLIR CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DAIRON ALEXIS SANCHEZ FONTECHA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1095943648 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DAIRON ALEXIS SANCHEZ FONTECHA, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095943648, con dirección de notificación : Calle 39   #. 16-64  la 
medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos treinta y seis mil trescientos veintisiete pesos 
Mcte                         ($ 936.327,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2020-63380  

 ( Septiembre  09 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.68-1-098267   de fecha 44182, al señor (a) RODRYS 
TATIANA AGUDELO RODRIGUEZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095941413 en 
la AV QUEBRADA SECA 15-02 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo 68-1-098267  Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 44182 por parte 
del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art.92-COMPORTAMIENTOS 
RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD 
ECONOMICA     Num.16 Desarrollar  la actividad sin cumplir cualquiera de los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 44182  siendo las 44182, en la  AV QUEBRADA SECA 15-02  CENTRO  el establecimiento antes 
en mención se encontraba abierto al publico al pasar un ciudadano nos aborda y nos manifiesta 
que minutos antes con empleados de este establecimiento se presento una riña a las afueras del 
mismo por la garantía de un articulo por tal motivo se procede a a verificar la documentación del 
mismo y no cumple con secretaria de salud y de ambiente no cumple con bomberos de 
bucaramanga y no cumple con sociedad de autores y compositores autorizada incumpliendo asi 
los requisitos establecidos en el articulo 87 de la ley 1801 del 2016 para el funcionamiento de los 
establecimientos abiertos al publico   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art.92-COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONOMICA       Num.16 Desarrollar  la actividad sin cumplir 
cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad vigente., del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRYS TATIANA AGUDELO RODRIGUEZ, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095941413 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RODRYS TATIANA AGUDELO RODRIGUEZ, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095941413, con dirección de notificación : Calle 47   
#  58A-66  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos treinta y seis mil trescientos 
veintisiete pesos Mcte                         ($ 936.327,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2020-63506  

 ( Septiembre  09 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.68-1-093505   de fecha 44185, al señor (a) DARIANNY 
VANESSA KALIFE LOPEZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 19062317 en la SEC 2 
PEATONAL 17 del  LUZ DE SALVACION de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo 68-1-093505  Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 44185 por parte 
del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE 
AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS AUTORIDADES     NUM.6 AGREDIR 
POR CUALQUIER MEDIO O LANZAR OBJETOS QUE PUEDAN CAUSAR DAÑO O SUSTANCIAS QUE 
REPRESENTEN PELIGRO A LAS AUTORIDADES DE POLICIA 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 44185  siendo las 44185, en la  SEC 2 PEATONAL 17  LUZ DE SALVACION  LA CIUDADANA EN 
MENCION AGREDE AL FUNCIONARIO DE POLICIA EMPUJANDOLO Y LANZANDO UN PUÑETAZO 
HACIENDOLO CAER DEL ANDEN MOMENTO EN EL QUE SE LE REQUIERE  PORQUE AL ESTAR 
REALIZANDO EL CONTROL DEL TOQUE DE QUEDA , ESTOS EMPIEZAN A GRITAR IMPROPERIOS  
CONTRA LOS UNIFORMADOS DE POLICIA , ESTO SIN QUE LOS UNIFORMADOS  DE POLICIA 
HUBIERAN ACTUADO DE FORMA AGRESIVA O VIOLENTA HACIA LOS CIUDADANOS.   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES       NUM.6 AGREDIR POR CUALQUIER MEDIO O LANZAR OBJETOS QUE PUEDAN 
CAUSAR DAÑO O SUSTANCIAS QUE REPRESENTEN PELIGRO A LAS AUTORIDADES DE POLICIA, 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DARIANNY VANESSA KALIFE 
LOPEZ, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 19062317 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DARIANNY VANESSA KALIFE LOPEZ, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 19062317, con dirección de notificación : Peatonal    17  Casa  3B  la 
medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos treinta y seis mil trescientos veintisiete pesos 
Mcte                         ($ 936.327,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
 
 
 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.68-001-6-2020-63631 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2020-63631  

 ( Septiembre  09 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.68-1-091263   de fecha 44188, al señor (a) CARLOS 
ADOLFO BALAGUERA REYES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91206127 en la CRA 
14 CLL 29A-12 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo 68-1-091263  Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 44188 por parte 
del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art.92-COMPORTAMIENTOS 
RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD 
ECONOMICA     NRAL 5.-DESARROLLAR ACTIVIDADES DIFERENTES A LAS REGISTRADAS EN EL 
OBJETO SOCIAL DE LA MATRICULA O REGISTRO MERCANTIL 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 44188  siendo las 44188, en la  CRA 14 CLL 29A-12  CENTRO  EN LABORES DE CONTROL SE 
PASA REVISTA AL ESTABLECIMEINTO ANTES MENCIONADO EN EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD 
ECONOMICA  Y AL VERIFICAR LA DOCUMENTACION  EXIGIDA POR LA LEY 1801 DE 2016 DONDE 
SE PUDO EVIDENCIAR QUE SE ENCUENTRA DESARROLLANDO ACTIVIDAD DIFERENTE A LA 
REGISTRADA EN EL OBJETO  SOCIAL DE LA MATRICULA  O REGISTRO MERCANTIL. TENIENDO 
EN CUENTA  QUE SE ENCUENGRA  COMERCIALIZANDO JUEGOS PIROTECNICOS   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art.92-COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONOMICA       NRAL 5.-DESARROLLAR ACTIVIDADES 
DIFERENTES A LAS REGISTRADAS EN EL OBJETO SOCIAL DE LA MATRICULA O REGISTRO 
MERCANTIL, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARLOS ADOLFO 
BALAGUERA REYES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
91206127 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CARLOS ADOLFO BALAGUERA REYES, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 91206127, con dirección de notificación : Calle  37  N. 26-15  la 
medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos treinta y seis mil trescientos veintisiete pesos 
Mcte                         ($ 936.327,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2020-63749  

 ( Septiembre  09 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.68-1-099633   de fecha 44190, al señor (a) KELLY 
JOHANNA JEREZ VILLAMIZAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098744844 en la 
CRA 15 CLL 3-52 del  SAN RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo 68-1-099633  Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 44190 por parte 
del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE 
AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS AUTORIDADES     Num. 2.- 
INCUMPLIR,DESACATAR,DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION O LA ORDEN DEPOLICIA 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 44190  siendo las 44190, en la  CRA 15 CLL 3-52  SAN RAFAEL  SE EVIDENCIA A LA 
CIUDADANA EN VIOLACION AL DTO 0416 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2020 DESACATANDO EL 
TOQUE DE QUEDA EN BUCARAMANGA   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES       Num. 2.- INCUMPLIR,DESACATAR,DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION O LA 
ORDEN DEPOLICIA, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) KELLY 
JOHANNA JEREZ VILLAMIZAR, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 1098744844 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  KELLY JOHANNA JEREZ VILLAMIZAR, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098744844, con dirección de notificación : KRA 20  #  24-10             
joahjerez23@gmail.com  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos treinta y seis 
mil trescientos veintisiete pesos Mcte                         ($ 936.327,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2020- 63740  

 ( Septiembre  09 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.68-1-081123   de fecha 44190, al señor (a) JONATHAN 
PIMENTEL RAVELO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098677380 en la CRA 20 CLL 
12 del  MUTUALIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo 68-1-081123  Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 44190 por parte 
del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE 
AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS AUTORIDADES     Num. 2.- 
INCUMPLIR,DESACATAR,DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION O LA ORDEN DEPOLICIA 
 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

  
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 44190  siendo las 44190, en la  CRA 20 CLL 12  MUTUALIDAD  REALIZANDO ACTIVIDAD DE 
CONTROL SE LE REALIZA EL LLAMADO DE ATENCION AL CIUDADANO ANTES MENCIONADO 
QUIEN ESTABA INCUMPLIENDO EL TOQUE DE QUEDA ORDENADO POR LA ALCALDIA MEDIANTE 
DECRETO MUNICIPAL 0416 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2020 SE ENCONTRABA CONSUMIENDO 
BEBIDAS ALCOHOLICAS EN VIA PUBLICA   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES       Num. 2.- INCUMPLIR,DESACATAR,DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION O LA 
ORDEN DEPOLICIA, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
JONATHAN PIMENTEL RAVELO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098677380 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JONATHAN PIMENTEL RAVELO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098677380, con dirección de notificación : KRA  20  #  13-12                   
jpr_inter22@hotmaill.com  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y 
dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos treinta y 
seis mil trescientos veintisiete pesos Mcte                         ($ 936.327,oo), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
 
 
 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2020-63752  

 ( Septiembre  09 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.68-1-081124   de fecha 44190, al señor (a) JORGE 
EDUARDO ACEVEDO MORENO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102368752 en la 
CLL 20 CRA 26 del  ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo 68-1-081124  Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 44190 por parte 
del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE 
AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS AUTORIDADES     NUMERAL 2 
INCUMPLIR, DESACATAR, DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION O LA ORDEN DE POLICIA 
 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 44190  siendo las 44190, en la  CLL 20 CRA 26  ALARCON  REALIZANDO ACTIVIDADES DE 
CONTROL EN EL SECTOR SE ENCUENTRA AL CIUDADANO ANTES MENCIONADO 
DEAMBULANDO EN VIA PUBLICA INCUMPLIENDO EL TOQUE DE QUEDA EMANADO POR LA 
ALCALDIA DE BUCARAMANGA DECRETO 0416 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2020, SE ENCONTRABA 
INCUMPLIENDO EN ACTITUD SOSPECHOSA POR EL SECTOR   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES       NUMERAL 2 INCUMPLIR, DESACATAR, DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION 
O LA ORDEN DE POLICIA, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
JORGE EDUARDO ACEVEDO MORENO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1102368752 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JORGE EDUARDO ACEVEDO MORENO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1102368752, con dirección de notificación : Calle  89 A    #  17 C 
- 24  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos treinta y seis mil trescientos veintisiete 
pesos Mcte                         ($ 936.327,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
 
 
 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2020-63756  

 ( Septiembre  09 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.68-1-081126   de fecha 44190, al señor (a) JHON HADDY 
PRADA CONTRERAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102379213 en la CLL 20 
CRA 26 del  ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo 68-1-081126  Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 44190 por parte 
del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE 
AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS AUTORIDADES     NUMERAL 2 
INCUMPLIR, DESACATAR, DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION O LA ORDEN DE POLICIA 
 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 44190  siendo las 44190, en la  CLL 20 CRA 26  ALARCON  REALIZANDO CONTROLES EN EL 
SECTOR, EL CIUDADANO ANTES MENCIONADO SE ENCONTRABA INCUMPLIENDO EL TOQUE DE 
QUEDA EMANADO POR LA ALCALDIA DE BUCARAMANGA DECRETO 0416 DEL 17 DE DICIEMBRE 
DE 2020 INCUMPLIENDO EL TOQUE DE QUEDA   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES       NUMERAL 2 INCUMPLIR, DESACATAR, DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION 
O LA ORDEN DE POLICIA, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
JHON HADDY PRADA CONTRERAS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1102379213 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JHON HADDY PRADA CONTRERAS, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1102379213, con dirección de notificación : KRA  11  C   # 11-03  la 
medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos treinta y seis mil trescientos veintisiete pesos 
Mcte                         ($ 936.327,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
 
 
 
 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/

